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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

El Pleno del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de Concejo N' 020-2018-MDCC de fecha 29 de
l$fctubre del año 2018, tratÓ el pedido formulado por el regidor Edson Solózano Maldonado sobre la ejecuciónüdel ACugfdo de Conceio N'03-201s-¡\rf)llC rrrmnlamanra¡tn ¡nn A¡,,ar.r^ ¡r¡ ñ^^^^i^ rrr,.-:-:--, r,o ^, ^A¿Fi:ff:lllterdo de Concejo N' 03-201S-MDCC r;omplemeniado con Acuerdo oe conce.¡o Municipat N. 31-2015-i9/ MDCC;y,i;Y/ MDCC;y,

CONSIDERANDO:

Que, de
artículo lldelTítr

con lo dispuesto en el artículo 194' de la constitución política del Estado y en el
de la Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipalidades, las Municipalidades son

0rganos local que gozan de autonomía política, económica, administrativa en los asuntos de su
La autonomía que la Constitución establece para las Municipalidades radica en la facultad de

actos de gobierno, administrativos y de ,rdministración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el sub numeral 1,1 del numeral 1 del artículo lV del Título preliminar de la Ley N" 21444,
modificada por el Decreto Legislativo N" 1272 erige que el procedimiento administrativo se sustenta
fundamentalmente en el principio de legaliciad, por el óud'las autóridades administrativas deben actuar con
respeto a la Constitución la ley y al derecho, denirc de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con
los fines para los que les fueron confericlas;

Que, la Ley N" 27972, Ley Orgánioa de Municipalidades, en su artículo 41'precisa que los acuerdos
son decisiones, que toma elconcejo, referidas a asuntos específicos de interés públió0, vecinal o institucional,
que expresan la voluntad delÓrgano de gobiernc paia practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta
o norma insütucional;

Que, el artículo 10" numeral 1 de ia I.ey ¡¡ 27972, Ley Orgánica de Municipalidades estatuye que
corresponde a los regidores proponer proyectos de ordenanzas yacuérdos; 

i
Que, con Acuerdo de Concejo I:' 01-20J5-MDCC. el pleno del concejo municipal aprobó fúáit¡a

remuneración del alcalde en la suma de S/. 6,500.00, fijar la dieta de los señores regidorei en el 30% de los
ingresos mensuales que po.r todo concepto percir,a el álcalde, supeditar lo aprobadó en el artículo primero y
segundo a la opinión favorable del Ministeric iie Economía y Finanzas, empero mediante el artículo tercero del
mencionado acuerdo se dejó en srjspenso su apliuarión supeditado a la opinión del Ministerio de Economía y
Finanzas, al efecto se remitió el documento;orrespondiente realizando la consulta pertinente;

Que, a través del Acuerdo de Conceio Municipal N' 31-2015-MDCC se deja sin efecto el artícufo
tercero del acuerdo de concejo mencionado en el párrafo precedente que establecía que la aplicación del
artículo primero y segundo del acuerdo adoptajr quedaba sujeto a la opinión favorable del Ministerio de
Economía y Finanzas, disponiendo seguidamente la inmediata ejecución deiAcuerdo de Concejo N. 03-201S-
MDCC, en consecuencia la vigencia delAcuerdo de Concejo Municipales plena de puro derechb;
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Que, en este orden de ideas, al no haberse ejecutado el acuerdo de concejo, es que el pedido del
regidor Edson Solózano Maldonado que fija la remuneración del alcalde y ras oietas áe i* ré'gíOor.r tiene por
objeto la ejecuciÓn del acuerdo de concejo municipal N" 03-201s-MDCC, dado que al día de lá fecha no se ha
implementado lo decidido;

- Que, puesto así de conocimiento de li,u rn;embros del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de
ConcejoN'020-2018-MDCCdefecha 2gdeoctubredel20lS,luegodeldebatesoüreelasuntoquenosocupa,
con la respe-ctiva dispensade lectura y aprobación del acta por UÑRrulfUlDAD, en aplicación de lo normado en
el artículo 4' de la Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipalidades, emite elsiguiente;

ACUERDO:

APROBAR la ejecución del Acuerdo de Concejo N. 03-201S-MDCC,
óon A9.uer!9de concejo Municipal N" 31-2015-MDCC, que fijó enius artícutos primero y

remuneración delAlcald_e de la Munícipalidad Distrital de Ceno Colorádo a la suma de S/. 6,S00,00
QUINIENTOS 00/100 SOLES), la dieta de los señores regidores de ta Municipatidad Disiitat de

Colorado, observando el tope máximo determinado en el Decreto Supremo N' 02S-2007-pCM de acuerdo
con la poblaciÓn electoral hábil del distrito de Cerro Colorado de 103,g3S electores hábiles.

ARTÍ-CULO SEGUNDO,- ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de
PlanificaciÓn, Presupuesto y Racionalización y Tesorería el cumplimiento de lo decidiáo en sesión de concejo.

ARTíCULO TERCERO.. DISPONER que Secretaría General cumpla con notificar y archivar la
presente resolución conforme a ley,

RECíSIRESE, COMU NÍQUESE Y HÁGASESABER
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